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RESOLUCIÓN N°20230125 
08 de septiembre de 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE ACTUALIZA EL PLAN DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD 
DE LA INFORMACION DE LA E.S.E. HOSPITAL LA MERCED DE CIUDAD BOLIVAR-

ANTIOQUIA.

El Gerente de la ESE Hospital la Merced, del Municipio de Ciudad Bolivar  Antioquia, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las conferidas por el Decreto 
1008 de 2018 y Decreto 2106 de 2019 y

CONSIDERANDO QUE:

El Decreto 1078 de 2015 modificado por el Decreto 1008 de 2018, en el artículo 
2.2.9.1.1.3. Principios. Define la seguridad de la información como principio de la Política 
de Gobierno Digital, de igual manera en el artículo 2.2.9.1.2.1 define la estructura de los 
Elementos de la Política de Gobierno Digital a través de componentes y habilitadores 
transversales los cuales son los elementos fundamentales de Seguridad de ]a 
información, Arquitectura y Servicios Ciudadanos Digitales, que permiten el desarrollo de 
los anteriores componentes y el logro de los propósitos de la Política de Gobierno Digital.

El Decreto 2106 de 2019, Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar 
tramites| procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública, 
en el parágrafo del articulo 16 indica que (...) Las autoridades deberán disponer de una 
estrategia de seguridad digital siguiendo los lineamientos que emita el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (. . .)

Teniendo en cuenta lo anterior, se actualiza el presente documento dando cumplimiento a 
lo establecido en el Decreto 2106 de 2019.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Actualizar el Plan de Seguridad y Privacidad de la información de 
la E.S.E. Hospital la Merced del Municipio de Ciudad Bolívar para la vigencia 2023. El cual 
hace parte integral de esta resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Realizar las actualizaciones correspondientes cuando la 
estructura del Plan de Seguridad y Privacidad de la Información lo requiera. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Expedida en la E.S.E. Hospital La Merced de Ciudad Bolívar, el 08 de septiembre de 
2023.

Mauricio Antonio Toro Zapata 
Gerente

Proyectó: Sandra Salgar - Asesora Control Interno
Responsable: Gloria Sofia Hurtado Vásquez 
Cargo: Directora de Talento Humano 


